
 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARATOCA 

Aratoca, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

La doctora DANA YOLANDA AGUILAR DURAN, actuando como 

apoderada del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., mediante escrito 

enviado al correo institucional solicita corrección del auto de fecha veinticinco 

de marzo del presente año, porque se cometió error involuntario en el número 

del pagaré 06010610005391, siendo el número correcto 060106100005391. 

Estando dentro de la ejecutoria del auto notificado el 28 de marzo de 2022 y 

teniendo en cuenta que efectivamente se vislumbra el error del número del 

pagaré que dio origen  a la terminación parcial del presente proceso, se 

procederá a corregirlo,  desglosarlo y entregar el mismo al demandado OVIDIO 

MORENO CELIS  y se mantendrá lo demás ordenado en el auto. 

En mérito de las anteriores consideraciones, el Juzgado Promiscuo Municipal 

de Aratoca Santander,  

R E S U E L V E 

PRIMERO: CORREGIR  el número de del pagaré que se ordenó desglosar y 

entregar al demandado OVIDIO MORENO CESIS, en el auto de fecha 25 de 

marzo de 2022, en el sentido que en el mencionado se anotó el número 

06010610005391 siendo el numero correcto 060106100005391 y no como 

quedó escrito, en consecuencia el numeral Tercero de la parte resolutiva del 

mencionado auto quedará así: 

TERCERO: ORDENAR el desglose y entrega del título valor 

pagaré 060106100005391 que respalda la obligación 

725060100130530 única y exclusivamente al señor OVIDIO 

MORENO CELIS, con la anotación de que la obligación contenida 

en el mismo ya se encuentra cancelada, previo el pago del arancel 

judicial, agendando  cita para el día 4 de abril de 2022, a las 3.00 

P.M. Por secretaría efectúense las anotaciones del caso. 

 

SEGUNDO: Dejar incólumes todos las demás apartes de la parte resolutiva del 

referido auto.  
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TERCERO: La presente decisión no reanudará términos de ejecutoria del auto 

de fecha 25 de marzo de 2022.  

 

CUARTO: Por secretaría, Notifíquese la presente decisión conforme artículo 

noveno del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

El Juez, 

 

GABRIEL ISAAC SUÁREZ CORREDOR 
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